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Sobre el aplicativo 
 

El sistema es una aplicación web que permite el registro de la solicitud de una medida de 

salvaguardia regulada por el decreto 1407 del 28 de julio de 1999 y su correspondiente gestión en 

cuánto al proceso derivado de la aplicación del decreto correspondiente de la medida. 

 

Salvaguardia Decreto 1407 
 

Estas medidas pueden ser aplicadas a las importaciones de un producto independientemente de su 

origen, si se ha determinado que una proporción importante de la rama de producción nacional ha 

sufrido o pudiera llegar a sufrir una perturbación por causa de un incremento de las importaciones 

de un producto similar o directamente competidor o que las importaciones se han realizado en 

condiciones inequitativas, tales como a precios bajos o cantidades importantes. La medida de 

salvaguardia consistirá exclusivamente en un gravamen arancelario. 



    
 

 

      

 

   
   

 

Funcionamiento del sistema 
El siguiente diagrama muestra las funcionalidades relevantes del sistema en cuánto a la interacción 

de sus usuarios. 

 
 

Usuarios o Actores del Sistema 
1. Solicitante: Quien solicita la medida mediante el diligenciamiento y envío de la solicitud en el 

sistema. 

2. Analista del MinCIT: Quienes realizan la investigación y actualizan el estado del proceso. 

3. Subdirector de Prácticas Comerciales: Quien revisa y aprueba la mayoría de las notificaciones y 

comunicaciones a las partes. A su vez, cumple con la labor de auditoría del proceso de investigación. 

4. Director de Comercio: Quien revisa y aprueba determinadas comunicaciones a las partes. 

 



    
 

 

      

 

   
   

 

Ingreso al sistema 
Una vez en la pantalla de inicio de la aplicación, se diligencian los datos de acceso proveídos con 

anterioridad al solicitante. 

 
 



    
 

 

      

 

   
   

 

Diligenciamiento y envío de la Solicitud 
Una vez haya ingresado, procede al menú de la medida correspondiente. 

 
 

Generalidades 
1. En la medida de lo posible se deben diligenciar todos los pasos. Donde corresponda se puede 

diligenciar NA (queriendo indicar que no aplica) teniendo presente que la información faltante 

puede significar la devolución de la investigación o la solicitud de complementar la información. 

2. La información puede ser registrada de forma parcial. En cada paso el usuario debe guardar la 

información. 

3. La información en pantalla puede ser impresa por el usuario. 

 

Paso 1 - SOLICITUD DE APLICACION DE MEDIDA DE SALVAGUARDIA 
1. Al seleccionar la medida a solicitar, se desplegará la secuencia de pasos que componen la solicitud y 

la opción de “Crear una solicitud” la cual debe ser presionada para continuar. 



    
 

 

      

 

   
   

 
2. Una vez el usuario ha creado una nueva solicitud, puede realizar alguna de estas 3 tareas: 

1. Continuar con la solicitud actual 

2. Enviar la solicitud actual, una vez está seguro de la información registrada y de que está 

completa. 

3. Descartar la solitud, lo que significa que cancela el proceso y elimina cualquier información 

asociada. 

 
 

Paso 2 – INFORMACIÓN DEL RUT 
Paso automático que muestra información registrada en la DIAN de la empresa solicitante. Esto si 

aplica y es posible obtenerla. 

 



    
 

 

      

 

   
   

 
 

Paso 3 - INFORMACION SOBRE EL R.U.E 
Paso automático que muestra información registrada en el RUE de la empresa solicitante. Esto si 

aplica y es posible obtenerla. 



    
 

 

      

 

   
   

 
 

Paso 4 - DILIGENCIAR CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 
Formulario donde se registra la información correspondiente a la carta presentando de la solicitud de 

investigación y que relaciona la identificación del solicitante. 



    
 

 

      

 

   
   

 
 

Paso 5 – REGISTRAR LISTA ACCIONISTAS Y PARTICIPACIÓN EN LA PROPIEDAD 
Acá se debe registrar la información de los accionistas y su participación 

 



    
 

 

      

 

   
   

 

Paso 6 – ANEXAR ARCHIVO DIGITALIZADO DEL PODER DEL APODERADO 
Si aplica, es acá donde se anexa el poder del apoderado para la gestión de la solicitud por parte del 

peticionario. 

 
 

Paso 7 – DILIGENCIAR FORMATO DE REPRESENTATIVIDAD DE LOS 
PETICIONARIOS EN LA RAMA DE PRODUCCIÓN NACIONAL 
Acá se identifica la rama de la producción, la asociación, gremio o cámara a la cual pertenece(n) 

la(s) empresa(s) solicitante(s) y se señala la participación porcentual (proporción importante de la 

rama de producción nacional) de ésta (o cada una de éstas) en la producción nacional total y de cada 

uno de los productos objeto de la solicitud. 

 

 



    
 

 

      

 

   
   

 
 

Paso 8 – LISTA DE LAS EMPRESAS NO PARTICIPANTES 
Acá se registran las empresas no participantes de la solicitud de investigación. 

 

 
 

Paso 9 – FORMATO DE INFORMACIÓN SOBRE LOS IMPORTADORES 
Se registra información de los importadores para cada uno de los productos objeto de investigación. 



    
 

 

      

 

   
   

 
 

Paso 10 – FORMATO DE INFORMACIÓN SOBRE LOS EXPORTADORES O 
PRODUCTORES EXTRANJEROS 
Se registra la información de los exportadores o productores extranjeros para cada uno de los 

productos objeto de investigación. 

 
 

Paso 11 – FORMATO DE INFORMACIÓN SOBRE LOS USUARIOS O 



    
 

 

      

 

   
   

CONSUMIDORES FINALES DE LOS BIENES OBJETO DE LA SOLICITUD 
Acá se relaciona la información de los consumidores finales para cada uno de los productos objeto 

de investigación. 

 
 

Paso 12 – SIMILARIDAD, DIRECTA COMPETITIVIDAD E IDENTIFICACIÒN DE 
LOS PRODUCTOS 
El objetivo de esta parte es determinar si el producto o productos importados son idénticos, similares 

o directamente competidores frente al (los) de producción nacional. 



    
 

 

      

 

   
   

 
Se debe detallar la información de cada producto diligenciando lo requerido en la ventana adicional 

para este fin: 

 
 



    
 

 

      

 

   
   

Paso 13 – VOLUMEN DE LAS IMPORTACIONES EFECTIVAS POR PRODUCTO(S) 
O GRUPO(S) DE PRODUCTOS 
Se registra el  cálculo de los crecimientos, participaciones y precios promedio junto con otra 

información que considere relevante. Argumentación en términos del aumento significativo de las 

importaciones objeto de investigación. 

 
 

Paso 14 – VALOR FOB DE LAS IMPORTACIONES EFECTIVAS POR PRODUCTO(S) 
O GRUPO(S) DE PRODUCTOS 
Se registra el cálculo de los crecimientos, participaciones y precios promedio junto con otra 

información que considere relevante. Argumentación en términos del aumento significativo de las 

importaciones objeto de investigación. 



    
 

 

      

 

   
   

 

Paso 15 – VALOR UNITARIO FOB DE IMPORTACIONES EFECTIVAS POR 
PRODUCTO(S) O GRUPO(S) DE PRODUCTOS 
Registrar el cálculo de los crecimientos, participaciones y precios promedio junto con otra información que 
considere relevante. Argumentación en términos del aumento significativo de las importaciones objeto de 
investigación. Estos datos se calculan automáticamente. 



    
 

 

      

 

   
   

 

Paso 16 – INFORMACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA DE PERTURBACIÓN 
Para consolidar la información económica y financiera de la perturbación diligenciar los siguientes 

formatos: Cuadro Variables de Perturbación, Información sobre Inventarios, Producción y Ventas, 

Estado de Resultados y Estado de Costos de Producción, todos por línea de producción, los cuales 

también se pueden obtener e imprimir desde: http://www.mincomercio.gov.co. Cuando existe más 

de una empresa peticionaria se debe diligenciar esta información para cada una, correspondiente a 

los tres años anteriores. Para la línea de producción objeto de investigación se debe diligenciar esta 

información para cada una, correspondiente a los tres años anteriores por semestre. 

Toda la información económica y financiera adjuntada debe estar firmada por lo menos por el 

representante legal y el contador público de cada empresa. 



    
 

 

      

 

   
   

 
 

Paso 17 – ANÁLISIS DE IMPORTACIONES DE PERTURBACIÓN 
Si en el Paso 4 se especificó que las condiciones por las cuales se presenta la solicitud CUASAN 

daño grave se solicita la siguiente información, de lo contrario se salta al Paso 18. 

Presentar información referente al ritmo y cuantía del aumento de las importaciones del producto 

objeto de la solicitud de investigación, en cuanto a volumen, precio, condiciones en que se 

importaron y país de origen, en términos absolutos o en relación con la producción nacional y el 

consumo nacional aparente.  

Adicionalmente presente un análisis sobre el efecto sobre los precios locales en Colombia, 

establezca las causas de deterioro de la rama de producción nacional y argumente la perturbación. 



    
 

 

      

 

   
   

 
 

Paso 18 – RELACIÓN DE CAUSALIDAD 
Con base en toda la información anterior y teniendo en cuenta los indicadores y los requisitos de las 

normas vigentes, a continuación presente los argumentos disponibles y anexe las pruebas necesarias 

que demuestren que el aumento y condiciones en que se presentan las importaciones son la causa del 

daño grave o amenaza de daño grave ocasionado a la rama de producción nacional. Si el peticionario 

considera que existen otros hechos que indiquen la existencia de relación causal entre el aumento de 

las importaciones y el daño grave, previamente establecido, pueden relacionarlas y sustentarlas en 

este numeral. 



    
 

 

      

 

   
   

 
 

Paso 19 – RESUMEN NO CONFIDENCIAL 
Finalmente, se solicita anexar los resúmenes no confidenciales de los documentos con carácter 

confidencial y la correspondiente justificación de confidencialidad. Dichos resúmenes deberán 

permitir una comprensión razonable del contenido sustancial del documento. 



    
 

 

      

 

   
   

 
 

Envío de la Solicitud 
Al guardar el último paso será dirigido al Paso 1, donde podrá decidir si envía la solicitud: 

 

 

 
 

 

Al enviarla de manera exitosa el sistema confirmará el proceso mediante una notificación en 

pantalla del No. de Solicitud o Proceso generado. 
 


